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PROCESO:  EJECUTIVO  
RADICACION: 08-549-40-89-001-2023-00027-00 
DEMANDANTE: MARIO ALBERTO BERBEL JARABA  
DEMANDADO: YURANIS CAUSADO GONZALEZ 
 
Informe secretarial. – abril 9 de 2024. Al despacho del señor juez el presente proceso 
informándole que se surtió correctamente él registro electrónico de emplazamiento y que, 
el término de publicación del mismo se encuentra vencido, por lo que se encuentra 
pendiente designar Curador Ad Litem. Sírvase Proveer.  
 
 
 

OMAR ALFONSO OVIEDO GUZMAN 
SECRETARIO 

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PIOJÓ (ATLÁNTICO), DIEZ (10) DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2.024). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho al revisar el expediente observa que, 
de manera efectiva se surtió el emplazamiento del demandado YURANIS CAUSADO 
GONZALEZ (pdf.019). 
 
El tiempo correspondiente sucedió sin que, a su término, o incluso con posterioridad, 
compareciera el demandado, por lo que, en ese orden de ideas, se procederá a designar 
Curador Ad Litem de conformidad con el artículo 48 del C.G.P., y de esta manera, notificar 
cabalmente el auto de mandamiento de pago (pdf.009) al demandado. 
 
Corolario a lo anterior se,  
 

R E S U E L V E: 
 
 
PRIMERO: Designar como curador Ad-Litem del demandado YURANIS CAUSADO 
GONZALEZ, a la abogada, DIANA CAROLINA BERNATE PACHECO quien se identifica 
con la cédula de ciudadanía No. 1.043.018.651 y T.P No. 353.158 C.S.J., quien puede ser 
ubicada en la Calle 17 No. 13-53 de Sabanalarga, celular: 324 2415118, correo electrónico: 
dbernate95@gmail.com.  
 
SEGUNDO: Señalar como gastos al curador Ad-Litem la suma de doscientos mil pesos 
($200.000,oo), los cuales se consignaran directamente por parte del interesado al curador 
designado. 
 
TERCERO: Se advierte que, conforme lo dispuesto en el artículo 48 del Código General 
del Proceso, la designación es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar 
actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En razón de lo anterior, el 
designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar. 
 
CUARTO: Comuníquese la designación por el medio más expedito 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez, 

 
MARIO ERNESTO AMADOR MARTELO 
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